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INTRODUCCIÓN

Grupo Salinas, liderado por Ricardo Salinas Pliego, enfrenta una controversia legal con el gobierno mexicano debido a una deuda fiscal de más de 63 mil millones de pesos, derivada de 17 juicios fiscales. Estos litigios están principalmente relacionados con el antiguo Régimen de Consolidación Fiscal, que permitía diferir el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR). Tras su eliminación en 2013, el SAT exigió la liquidación de impuestos diferidos, lo que generó una serie de disputas legales que aún continúan. 

 
Derecho fiscal
Los mexicanos tenemos como obligación contribuir al gasto público. Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece: “Artículo 31: Son obligaciones de los Mexicanos… IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. Y es en esta disposición constitucional que tiene su fundamento el Derecho Fiscal y en la cual se encuentran consagrados los principios de capacidad contributiva, igualdad tributaria, reserva de ley y destino del gasto público.



Desarrollo

Grupo Salinas, fundado por Ricardo Salinas Pliego, inició con la compra de Elektra en 1987, expandiéndose luego hacia TV Azteca y otros negocios como Banco Azteca y Totalplay. A lo largo de su historia, se ha consolidado como un conglomerado influyente en sectores como telecomunicaciones, banca y medios de comunicación. Sin embargo, ha estado involucrado en diversas controversias fiscales.

Desde 2006, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha mantenido litigios con empresas de Grupo Salinas por adeudos fiscales. A principios de 2024, el gobierno mexicano publicó un expediente detallando un adeudo fiscal acumulado de 63,000 millones de pesos, resultado de impugnaciones a créditos fiscales de empresas como Elektra, Nueva Elektra y TV Azteca. La mayoría de los juicios han sido resueltos a favor del SAT, revelando un patrón de evasión a través de estrategias legales y uso de estructuras societarias internacionales para canalizar inversiones y evitar impuestos


Salinas Pliego ha respondido calificando las acusaciones como extorsión gubernamental, pero el ex presidente Andrés Manuel López Obrador insistió en que se trata de un asunto de interés público para garantizar la justicia fiscal. 


2017-2019 El Grupo Salinas, enfrenta una controversia legal significativa debido a una deuda de $400 millones de dólares emitida por TV Azteca en 2017. Fondos de inversión estadounidenses, como Cyrus Capital Partners y Contrarian Capital Management, han iniciado un arbitraje internacional bajo el T-MEC, acusando a México de denegación de justicia. Alegan que el sistema judicial mexicano ha permitido a TV Azteca suspender sus pagos mediante decisiones judiciales cuestionables, incluyendo una resolución que pospone el cumplimiento de la deuda hasta el fin oficial de la pandemia de COVID-19
Además, TV Azteca habría presentado demandas de bancarrota en Estados Unidos para frenar las acciones legales y evitar cumplir con sus obligaciones financieras. Este caso ha generado tensiones internacionales, pues los demandantes exigen que México compense las pérdidas si TV Azteca no paga


2021: TV Azteca, parte del Grupo Salinas, incumplió con el pago de un bono por $400 millones, iniciando una disputa con acreedores internacionales. Al mismo tiempo, se reportaron problemas fiscales con el gobierno mexicano, relacionado con impuestos no pagados

Marzo  20, 2024: El Servicio de Administración Tributaria (SAT) señaló que Grupo Salinas debía alrededor de $63,000 millones de pesos, resultado de auditorías realizadas entre 2004 y 2018. La cifra incluye impuestos, multas y actualizaciones por inflación

Julio 2024: Las acciones de Elektra fueron suspendidas temporalmente de la Bolsa Mexicana de Valores debido a un posible fraude relacionado con el manejo de sus valores, un caso que involucró litigios en Reino Unido

Agosto 2024: Astor Asset Management demandó a Ricardo Salinas Pliego por el presunto incumplimiento de un préstamo de $110 millones, respaldado con acciones de Elektra. Grupo Salinas respondió con una contrademanda, alegando irregularidades en el contrato

Respuestas legales
Grupo Salinas ha utilizado estrategias legales complejas, como juicios de amparo y apelaciones a la Suprema Corte, para retrasar las resoluciones fiscales. A pesar de ello, la mayoría de los casos han sido resueltos a favor del SAT
GOBIERNO DE MÉXICO
Conclusión 

Estos casos han llevado a litigios tanto en México como en el extranjero, y reflejan tensiones entre Grupo Salinas, sus acreedores y autoridades fiscales., El caso de Grupo Salinas refleja cómo empresas de gran escala han utilizado vacíos legales y recursos judiciales para gestionar sus obligaciones fiscales. Sin embargo, la presión gubernamental ha aumentado en los últimos años, destacando la necesidad de mayor transparencia fiscal.

Preguntas para reflexión. 

¿Creen que el SAT pueda hacer que paguen en totalidad lo que deben? 
¿Cuáles son las causas subyacentes del problema?
¿Cómo afecta este problema a la economía?
¿Qué acciones tomarían para prevenir problemas similares en el futuro?
¿Qué datos o información se dispone para comprender mejor el problema?
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